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No. 3 de 15 de Julio ” ” .—Adición del Artículo 39 del Capítulo V del
Acuerdo Número 14 de 1925, sobre Presu­
puesto de Rentas y Gastos.

No. 4 de 19 de Julio ” ” .—Sobre días cívicos del Municipio.

CONSEJO DEL DISTRITO DE GUARARE.

No. 4 de 25 de Nov. de 1ífl^--Sobre Presupuesto de Rentas y Gastos.

CONSEJO DEL DISTRITO DE POCRI.

Nos.
No.
No.

No.

No.
No.
No.

4 y 5 de 1925.— Presupuesto de Rentas y Gastos.
1 del año ” .— Sobre nombramiento de Tesorero Municipal.
2 del año ” .— Aceptación ele renuncia del Tesorero Mu­

nicipal.
3 del año ” :— Nombramiento de Tesorero por aceptación

de la renuncia presentada.
4 del año ” .— Presupuesto de Rentas y Gastos para 1926.
1 de 1926........... Nombramiento de Tesorero Municipal.
2 de ” ........... Autorización al Personero Municipal.

CONSEJO DEL DISTRITO DE PEDASI.

No. 1 de 9 de Mayo de 1925.—Sobre días feriados del distrito.
No. 2 de 14 de ídem ” .—Construcción de un para la Alcaldía.
No. 3 de 20 de ídem ” .—Autorización al Personero Municipal.
No. 4 de 22 de Oct. > ”* .—Nomenclatura de las calles.
No. 5 de 10 de Dic. n ’* .—Sobre Presupuesto de Rentas y Gastos.
No. 6 de 12 de Dic. w ” .—Aumento de sueldo a varios empleados.
No. 7 de 20 de Febro. ” .—Crédito adicional al Presupuesto de Rentas

y Gastos.
No. 2 de 26 de Marzo —Sobre organización de lotes de terrenos de

propiedad municipal.

CONSEJO DEL DISTRITO DE LOS SANTOS.

No. 1 de 4 de Enero de
No. 2 de 17 de Enero
No. 3 de 17 de Enero ,,

No. 4 de 28 de Enero »,

No. 5 de 12 de Mayo »

No. 6 de 28 de Febrero »

No. 7 de 8 de Mayo ,,

1925.—Sobre Presupuesto de Rentas y Gastos
” .—Gravamen de vehículos.
” .—Medidas para el pago de la contribución de 

carretas.
” . —Impuesto de bóvedas.
” .—Declaratoria de insubsistencia de un con­

trato sobre instalación del acueducto.
” . —Construcción de un excusado público en la 

márgen derecha del río “La Villa.”
” .—Se crea el empleo de Inspector de Obras 

Públicas.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

— 274 —

suministro de Luz Eléctrica a la ciudad de 
Los Santos.

No.

No.

No.

8 de 27 de Mayo

9 de 27 de Mayo

>»

♦ ,

” .—Ensanche del corral adyacente al Matadero 
Público.

” .—Se vota una partida para la construcción de 
ur a alameda en dirección al cementerio.

” .—R conocimiento de un crédito.10 de 27 de Mayo
No. 11 de 17 de Julio ,, ” .—Crédito adicional al Presupuesto de Rentas 

y Gastos.
Ivo. 12 de 21 de Junio >> ” •—Construcción de bancos en el Matadero Pú­

blico. ¿p
No. 13 de 21 de Junio >> ** .— Zcnstrvcción de 10 bancas para el Parque.
No. 14 de 12 de Julio ” .—Auxilio a la Sociedad Protectora del IV 

Grado de la Escuela Mixta.
No. 15 de 12 de Julio de 1925.—Se vota una partida.
No. 16 de 14 de Agosto >» ” .— Crédito adicional al Presupuesto de Rentas 

y Gastos.
No. 17 de 13 de Sept. ,, ” .—Creación de la Policía Municipal.
No. 18 de 26 de Sept. >> ” .—Crédito adicional al Presupuesto de Rentas 

y Gastos.
No. 19 de 26 de Sept. ” .—Crédito adicional al Presupuesto de Rentas 

y Gastos.
No. 20 de 26 de Sept. ” .—Nuevas disposiciones para la administra­

ción del cementerio.
No. 21 de 2 de Dic. ” .—— fo-m de un artículo del Acuerdo Nú- 

n?e-o 6 de 9 de .Noviembre, sobre prestación 
de fianza a todo empleado de manejo.

No. 22 de 6 de Dic. ” — Gravamen y reglamento de contribuciones.
No. 23 de 24 de Dic. ” .—Días feriados del distrito.
No. 1 de 28 de Enero de 1926.—Sobre Presupuesto de Rentas y Gastos.
No. 2 de 28 de Enero », ” .—Sobre división territorial de los Corregi­

mientos del Distrito.
No. 1 de ,, ” .—Autorización al Personero Municipal sobre

CONSEJO DEL DISTRITO DE MACARACAS.

No. 1 de 1925— Se destina una suma para atender a la repa­
ración del cementerio y de la casa Mun:ci- 
pal.

No. 2 de 1925— Se señalan litios para depósito de basuras.
No. 3 de 1925— Se prohíbe el corte de maderas de construc­

ción en “El Colmón” y “Rincón Hondo”, 
por el término de diez años.

No. 4 de 1925— Creación de un empleado municipal.
No. 5 de 1925— Presupuesto de Rentas y Gastos para 1926.
No. 6 de 1925.— Construcción de una casa para Matadero 

Público.
No. 1 de 1926.— Por el cual se ordena la construcción de dos

obras municipales, se crea un impuesto 
nuevo y se modifica el Artículo 12 del A­
cuerdo Número 2 de 1924.
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CONSEJO DEL DISTRITO DE TONOSI.

No. 2 de 1926.— Sobre i omenclatura de las calles.
No. 2 de 1925.— Por d cual se abre un crédito extraordina­

rio, ¿I Presupuesto de Rentas y Gastos, inv 
putáble al Departamento de Obras Públicas.

No. 3 de 1925.— Por el cual se modifea el Artículo 34 del 
Presupuesto vigente.
Per el cual re abre un crédito adicional al 
Pie apuesto de Gastos.

No. 4 de 1925.—

No. 5 de 1925.— Sobre Presupuesto de Rentas y Gastos de 
1926.

No. 6 de 1925.— Creación de empleos municipales.

Mediante excitación de este Despacho a los Consejos de esta Provincia; 
todo- los señores Tesoreros han prestado la garantía legal para el desempeño 
de sus funciones; y, ellos se rigen por lo dispuesto en el Decreto sobre Fiscali­
zación Municipal, remitiendo a la Oficina respectiva los documentos compro­
bantes de su manejo, después de haber precedido la aprobación previa de los 
Consejos. >

ELECCIONES POPULARES DE MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS.

Las elecciones populares que por ministerio de la Ley 60 de , 1925 debían 
efectuarse en este año para la escogencia de Consejeros Municipales, se han 
verificado, en completo orden y cultura singulares, sin haberse registrado un 
solo caro de discrepancia en toda la Provincia, en la nómina de candidatos.

Los nuevos Consejos han quedado integrados con el siguiente personal:

DISTRITO DE LAS TABLAS.

PRINCIPALES:

Jacinto López y León.
Francisco Tejada R. 
Eustorgio González. 
Higinio Díaz Vergara.
Everardo A. Decerega. 
José María Espino C.
Juan Facundo Espino.

SUPLENTES:

Dámaso A. Díaz.
Octavio Tejada R. 
Eustorgio Mora.
D niel Céspedes A. 
C'cudio Vásquez Jr.
T. R. de la Barrera. 
Camilo González.

DISTRITO DE GUARARE.

PRINCIPALES:

José del C. Saavedra.
Guillermo Díaz.
Manuel Falcón P.
Ezequiel Vásquez G.
Casimiro Smith.

SUPLENTES

Anastasio Espino. 
Artemio Córdova. 
Miguel Espino. 
.Antonio Espino. 
José del C. Domínguez.
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DISTRITO 

PRINCIPALES:

Sergio Castro M.
Moisés Aníbal Moreno.
Sebastián Nieto.
Julio García.
Reyes Díaz V.

DISTRITO

PRINCIPALES:
Mauricio Mario Correa.
Aquilino Moreno Arosemena.
Herminio Vásquez.
Adolfo Quintero Alfaro.
Manuel Antonio García Correa.
Juan de Dios López.
Manuel García Castillo.

DE MACARACAS.

SUPLENTES:
Rafael A. Moreno.
Juan B. Moreno.
Elias Espino.
Roberto Moreno.
Ceciliy>Pérez B.

DE LOS SANTOS.

SUPLENTES:
Jeremías de León.
Emilio Grimaldo Goytía.
Manuel Ma. Vásquez Moreno. 
Pedro Plicet.
Benigno Rivera.
Manuel S. Salado.
Manuel Vásquez Donoso.

DISTRITO DE TONOSI.

PRINCIPALES:

Joaquín Mosquera.
Otilio F. Sepúlveda. 
Alfredo A. Ortega. 
Teodosio Villalaz P. 
Sabino de Gracia.

SUPLENTES:
Francisco Oliva.
Santiago Pérez G.
Ismael Oliva.
Antonio de Gracia.
Enrique Díaz.

DISTRITO DE POCRI.

PRINCIPALES:
David Bustamante.
Ramón Muñoz A.
Jesús María Achurra. 
José de la Cruz Cerrud. 
Alejandro Cerrud.

SUPLENTES
Eugenio Samaniego.
Bernardino Solís.
Nazario Anrria.
Cipriano Anrria.
Hernán Samaniego.

DISTRITO DE PEDASI.

PRINCIPALES: SUPLENTES:
Antonio Moscoso B. 
Augusto Batista. 
Antonio Moscoso. 
Esteban Díaz. 
Temístocles Vera.

José Antonio Herrera. 
José del Carmen Vásquez. 
Ambrosio Herrera.
Matías Díaz.
Aniceto Moscoso.
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ADMINISTRACION DEL ACUEDUCTO Y ALUMBRADO ELECTRICO.

A pesar del establecimiento de un Contrato vigente, el distinguido con el 
número 18 de 10 de Octubre de 1919, cuyas cláusulas ofrecen oportunidad al 
Empresario, señor José Urrutia Bendiburg, para dar cumplimiento a lo pactado, 
siento manifestarle que ambos servicios no corresponden al interés del Gobier­
no con la dotación de ellos, a favor de la colectividad, porque el expresado señor 
mgptiene los factores productores de ambos elementos, en pésimas condicio­
nes, dándose el caso—algo fref^pte—de no haber ni agua ni luz.

Las reclamaciones de los interesados son abrumadoras; y para remediar 
esta mala situación me he dirigido al Empresario señor Urrutia B., excitándolo, 
formalmente, al lleno de su deber, sin haberse logrado—en la generalidad de 
las ocasiones—regularizarla, y sin que de igual manera mejore el servicio del 
alumbrado, que, dicho sea de paso, es de malísimas condiciones. Los focos e 
incandescentes que debían lucir sus fulgores nocturnos, DANDO SUFICIEN­
TE INTENSIDAD, ofrecen el aspecto melancólico de una lámpara próxima 
a extinguirse; su duración que de conformidad con el Contrato debiera ser desde 
LAS SEIS DE LA TARDE HASTA LAS SEIS DE LA* MAÑANA, está 
sujeta al dictámen del Empresario, no obstante haber desaparecido las causas 
que motivaron alguna concesión por parte del Gobierno, según consta en la 
Resolución que aquí se inserta, siendo evidente el perjuicio que esto causa, por 
cuanto después de las doce de la noche, hora en que lo suspende, es cuando 
más necesario se hace para seguridad del poblado y conjuración de cualesquier 
atentado prevalidos de la oscuridad, hecho que causa interrupciones, anotadas 
por el público.

Estos defectos radican en la maquinaria, pues no solo está ya gastada y 
casi inservible teniendo que desmontarla a cada momento, perdiéndose el tiem­
po en esas reparaciones un tanto frecuentes, cuando muy bien pudiera el Em­
presario—ya que deriva buena remuneración—substituirla por otra, sino que dá 
lugar a quejas del público por la supresión del servicio de agua y luz, cuando 
habiendo una maquinaria en buenas condiciones se darían con abundancia y 
oportunamente en beneficio de la comunidad por los excelentes resultados que 
de ello se desprenderían lógicamente.

Esta es, pues, otra de las necesidades que urge atender; y en el camino de 
informarle acerca de tan trascendental suceso y que se provea lo conveniente, 
me permito trasladar a estas líneas reveladoras de mi sentir, las anomalías ex­
puestas para su inteligencia y fines posteriores. Sino logramos un servicio efi­
ciente en estos dos ramos de la administración sería preferible rescindir el Con­
trato y celebrar otro nuevo que ofrezca garantías y que sea observado fielmente.

En mi carácter de Gobernador-Administrador del Acueducto, confío en que 
Ud. estudiará los anteriores puntos e indicará lo conducente para solventar este 
negocio, de importancia y de marcado interés para los interesados.

•
“RESOLUCION NUMERO 31 recaída a la solicitud de los señores Ig- 
“nacio Gelonch y José Urrutia B.—REPUBLICA DE PANAMA.—PO- 
“DER EJECUTIVO NACIONAL.—SECRETARIA DE FOMENTO.— 
“SECCION PRIMERA.—RESOLUCION NUMERO 31.—PANAMA, 
“23 DE AGOSTO DE 1920.—Solicitan los señores Ignacio Gelonch y 
“José Urrutia B., Contratistas del alumbrado eléctrico y del Acueducto de 
“la ciudad de Las Tablas, en el memorial que antecede, que para evitar
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“la quiebra de la Empresa que representan se les conceda un aumento pro- 
“porcional de ¡i ¿urna asignada en d Contrato respectivo para el pago 
‘ men ual del servicio del Alumbrado y del Acueducto, que es de B. 240.00, 
“adicionando a esta suma la de B. 75.00, o sea un total de B. 135.00 y se les 
“aumente también la suma asígnala. en este mismo Contrato para el pago 
“mensual del servicio del Acueducto, que es de B. 184.00, la suma de B. 
“05.00 o sea un “ot?l de B. Z49.C0, o bien que el número de las horas del 
“alumbrado que es de ONCE horas, quede reducido a SEIS y se ftbaje la 
“cantnad de agra ¿e 10.000 calones a ✓ -Fundan los peticionarios su 
“expresada solicitud en las latones "‘guírntes: “Los suscritos, Contrat s- 
“tas de alumbrado y acueducto cc Ja c‘u-ad de La' Tablas, a Ud. muy res- 
“petr.o"amente exponen: Ei ¿Iza con J «nte que experimentan todos los ar- 
“tic. Jos y muy ccpeú.ialmen._e los ronibt-stíbles, circunstancia que no podía­
nnos esrerar de ningún modo y que por lo tanto no se previo cuando cele- 
“biarno.- ti Conhato número ''8 de 10 de Octubre del año pasado, nos obli- 
“ga a solicitar de Üd. que para cví'ar la quiebra de la empreta, se nos con- 
“ceda un aumento proporcional o ¿e lo contrario el número de . horas del 
“servicio en gl primero y de ¡a cantidad de agua en el segundo, se reba- 
“jen dd modo iigui ute: los cmpei-años vienen obligados a suministrar 
‘ el alumbrado durante ONCE horas ío 'os los días por la suma de B. 240.00. 
“Cuando ¡a empresa comenzó us Lbo es costaba un balboa ochenta cen-
“tésimos el haE de aceite tcom‘-ustible de uro a uno cincuenta la carre­
jadla d? liña). Actualmente el pr - cío del barril de aceite es de B 3.00 y 
“de E. 2.00 el de la leña, cuando se puede obtener. Vista, pues, ia razón 
' ' m - ■ ¿umc'dq p'-e<úí-io¡: o üú te "os ¿um -*t' el precio de la luz en B. 
'75 03 o id n que rl número <e boraa del alambrado quede reducido a 
“SE.I;' Se gastaba para 'a dev-yión d 1 a*,u:i a los tanauss cuando contra- 
““tnoq una lata y medio da “roteo, y el precio de dicho combustióle era 
“de B. ¿ - 2j‘ la ca-a o Lan - o: ’ -- t 'S. Actualmente la empresa gata dos 
“latas y media d r “vllco y ¡ a de rapa lo a P. 5,C0 la caja o sean las dos 
“ki s, P ro pacimos o . tm re nos aumente el precio que figura en el 
“Cc -“r to ouc cis ’o b. 184 "9 en E. 65 C0 mensual' s o bien que se nos re- 
i «le la pi.ú-M d agua de «0 030 jga’Ones que cacábamos en 5 000.”—El 
* . o i i úrme’o d.1 eícr d.- eo de conciliar los intereses de les
“contratchai con. h?~ de la <iym.unid.ad, teniendo en consideración que los 
“veniros di. la < mdsd de Las Tablas ro han correspondido al propó.ito que

• o - ■ - o n mira . - 1 celebrar di-.ho contrato, “oda vez que . según 
‘ “docu '-!-.ó c -i • 1 rt 'iJ- ico moc J - de de la Gobernación de Los Santos 
“sólo re han eolici'a’do d|le ó síPncio - - - - de 16 foco.’ en residencias partí- 
“cuhrcs y 17 i t ’ ’óone- c - n 13 f - os en establecimientos de comercio, 
‘ c n?-.si - ? ' r : fe" “a so» i"F nen“e ’os intereses de la Empresa y que 
“la mhkTía < ) mucho para yod r r'mpli.r debidamente - us obligaciones 
'»ck b) a ton - “-- wdri-'o y- a fn de establecer una base de equidadl 
“ u h ga r¿ o. d'Lól y kne osa la i'r¿a de los contratistas a la vez que 

;* ’ v el áu’mo de 'os mora lores de aquella población induciéndolos,
“a tm^tncrao de < Na concesión ove r; -r<- fenta ga “os para el Tesoro, a cola-
‘homr eficazmente en la buena mucha de un servicio como el alumbrado
“eléctrico tan útil <n las neced-lades d -1 servicio público y del hogar do- 
“rrré'tí o,— - R - -' --Te.LVE: lo No coi '¿.eder a los señores José Urrutia B., 
“e Ignacio. Gelanch, contratistas ded alumbrado eléctrico y del acueducto

especialmcr.ee
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‘ce la ciudad c>e las Tabla , el aumento adicional de 75 00 balboas que 
‘ abeitan en Ja ¿un a asignada en el respectivo contrato para el servicio del 
4 cJcrab.; do eléctrico en Las Tablas, y reducir en cambio el tiempo en que 
‘ «• Le i tari. ; d>c. o u-tv.' o cí e será en lo sucesivo, de siete horas, (de 
‘6 p. m. ala. m ) y, 2o. Concedejr a dichos contratista.; el aumento adi- 
* . o í ce 65 v ó üat os., que ..olí itan en la sima asignada en el respectivo 
‘ o; ira'o rata el i. rvicío - 1 a.cueducto de la ciudad de Las Tablas, bien 
‘LA .tíido que taks cgííccl. enes son de carácter provisional y dejaran de 

tu cu Juego como cesen las causas que las detei-
‘mean y qcc 1 Fe i ~.líí.o estima como fuerza mayor en los actúa- 
“Lo mo .... nio:. L¿ cs.q comuniqúese y publíquese.-—(fdo) E. T. Le- 
“ktfíe- El L\¿i..t i o de Fomento (fdo) Manuel Quintero V.”

OFICINAS PUBLICAS NACIONALES.

Las ofi inas publicas nacionales que funcionan en. esta Cabecera a cargo 
d: les empbaJos d 1 or5 n aummi ¿rativo y judicial laboran con interés y llevan 
sjus acuri tós al da., tomo he podido observar en las v’-itis que he practicado.

La Gobernación, la Administración de Tierras, lo.; Juzgados de Circuito, 
la cfíc'na e l Jue^ Ej .utor.. la FEcc-l a, la del D«. kucor de Oficio, la Jefatura 
c ¿ I o ic.'a, r: T- \ eral;a y A - min* ,.T ó:i < e Corre c . y la del Notario Público, 
c. yc Uí.m; at.f c F i ¿a iu i -.e c~U¿m en ó ñas condiciones de serví - 
ib; c *i ¿ as y .c’arm¿np;o, ’us de les < krn ntos de labores diarias, 
'i to ío: J c i . li c caco cus ' u ¡alternos prestan atención a sus respec- 
ti, - oLl c .iiKL, ion ..mcií.zos y corresponden a Ja distinción de que han sido 
objeto.

r.o ( rir.j c te nkimc in d.jar constancia, de mi profundo reconocí- 
mic.xto ai L- r o r. f or Fu bidente de la República por haberme honrado con 
d ca o en os . í que corren, y sin darle las gracias por su manera
de r4G€ 1 '¿c..h: tme ti i-ímeieci5o puesto en el cual procuro correspon-
c rlr o r ¡ u ¡¿te t.h c ?a Sección del país, con mis votos por su ventura 
per c ¿i y > u. . (.o.-on¿ con el éxito sus labores administrativas de Primer 
Ilam tiado de la Nación.*

Del señor Secretario,
Atento y seguro servidor,

SILVERIO VILLARREAL: 
Gobernador de la Provincia.

CIRCULAR NUMERO 530.

República ele Panamá.—“Provincia de
—David, 28 de Julio de 1926. 

Señor
Secretario de Gobierno y Justicia. 
Panamá.

Chitiquí.—Gobernación de la Provincia.

Señor:
Teñe o el honor de caviar a usted el informe aue se sirvió pedirme por te­

légrafo el 22 de los corrientes.
Soy de usted muy atento y s. s.,

Gobernador.
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Señor.
SECRETARIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA.

Panamá. .
Señor. . . ; ■. . ú.-tlSI

En cumplimiento con lo ordenado en el ordinal 6o. del artículo 066 del 
Código Administrativo, doy al Excmo. señor Presidente de la República, por 
el órgano regular de esa Secretaría, un informe de. la marcha de la administra­
ción pública en la Provincia de Chiriquí, indicando las reformas que a iW juicio 
son necesarias.

Previo nombramiento hecho .en el suscrito por su Excelencia don Rodolfo 
Chiari, Presidente de la República, tomé el 14 de marzo del presente año, pose­
sión del cargo de Gobernador de la Provincia y en el lapso de tiempo com­
prendido de entonces a la fecha he podido apreciar las dificultades que se pre­
sentan a un gobernante.

ei informe lo condenso en las partes que siguen:

RAMO ADMINISTRATIVO.

La Provincia de Chiriquí, para su gobierno municipal, se divide en 11 Dis­
tritos, que son: David, Alanje, Eugaba, Boquerón, Dolega, Boquete, Gualaca, 
San Lorenzo, San Félix, Remedios y Tolé. Cada Distrito tiene su Alcalde que 
en la actualidad y por orden expresado, son: Nicolás Delgado J., Manuel S. 
Pinzón, José Félix Espinosa, Julio Quintero A., Abel Carrasco, Martín Rivera 
C., José Liaría Delgado, Abigaíl Franceáchi C., José del Carmen Santiago, Flo­
rentino Marcucci y Manuel J. Aizpurúa.

La administración municipal marcha regularmente y los Alcaldes trabajan 
por el adelanto del Distrito a su cargo y cuando les ha faltado la iniciativa, la 
Gobernación ha enviado sendas circulares excitándolos para que apoyados en 
las disposiciones legales se tomen más interés por el adelanto material, para 
que persigan los vicios y cumplan con exactitud sus funciones oficiales.

RAMO JUDICIAL

Según la organización judicial, la Provincia, para la administración de 
justicia cuenta con dos juzgados de Circuito y doce municipalidades. Los Juz­
gados de Circuito que tienen jurisdicción en todo el Circuito, se distinguen por 
lo. y 2o., correspondiendo al lo. conocer de los asuntos civiles y al 2o. de Tos 
criminales. En cada Distrito hay un Juzgado Municipal, excepto en el de David, 
donde hay dos que están denominados lo mismo que los Juzgados de Circuito, 
estando repartido el conocimiento de los asuntos en la misma forma.

Contra la administración de justicia no he tenido queja concreta ninguna, 
pero si he observado que la administración de justicia en los Juzgados Muni­
cipales no se imparte con la celeridad que requicR*; además tales oficinas están 
abandonadas.

Para el nuevo período judicial que principiará en 1928; y teniendo en cuen­
ta que los Juzgados de Circuito debsrán estar a cargo de personas idóneas, 
honorables, etc., estimo que. el sueldo de los Jueces y personal subalterno debe 
elevarse, ya que al iniciarse importantes obras en • esta Provincia, el número 
de negocios aumentará, tomando parte elemento extranjero. Este aumento
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debe hacerse en la próxima legislatura puesto que en Septiembre de 1928 cuando 
la Asamblea vuelva a reunirse, ya ha comenzado el período judicial y principio 
constitucional se opone entonces al aumento.

En cuanto a Juzgados Municipales, considero hay que dar alguna medida 
radical que haga de estas Oficinas algo decente y que estén ocupadas por per­
sonas más o menos capacitadas.

Hasta ahora se ha legislado aumentando el sueldo de los Alcaldes, de los 
empleídos del Cuerpo de Policía, etc.; pero en favor de la administración de 
justicia en los Distritos no sAfca hecho nada, es decir, para sacar los Juzgados 
Municipales de manos de personas inexpertas, que abren el Despacho dos o 
tres veces a la semana y que cobran salario por las sentencias.

Causa principal de este mal es la poca remuneración que tienen estos em­
pleados, que como sábese son pagados por los Municipios, que después de fijar­
les sueldos ínfimos nunca tienen dinero para pagarlos. En esta Provincia sólo 
los Jueces Municipales de David, Bugaba y Boquete están medianamente re­
munerados.

Por el buen nombre de la sociedad y la justicia, se hace necesario dictar 
alguna medida para terminar con las dificultades apuntadas, aún cuando sea 
clasificando los Municipios en categorías y eliminando otros, para ponerle suel­
do Nacional a los Jueces Municipales.

MINISTERIO PUBLICO.

Este es otro servicio, que por lo exiguo del sueldo que los Presupuestos 
Municipales fijan hay Distritos atonde nadie quiere " aceptar el cargo de Perso- 
nero Municipal. Hoy prácticamente los Personeros Municipales no existen; 
en 11 que hay en la Provincia puedo decir que no hay la mitad que conozcan 
someramente sus deberes. Alanje, Distrito inmediato a David carece de Per- 
sonero porque la Municipalidad le tiene asignado como sueldo mensual tres 
balboas y por consiguiente nadie quiere el cargo. Y hay que convenir que las 
funciones de un Agente del Ministerio Público son delicadas y qué la persona 
que desempeñe un cargo de esta naturaleza debe ser tan competente como los 
Jueces y demás autoridades donde tiene que llevar la voz en negocios legales.

La Fiscalía del Circuito que tiene jurisdicción en todo el Circuito Judicial 
está bien atendida y no he tenido ninguna dificultad con tal empleado.

CONSEJOS MUNICIPALES Y FISCALIZACION.

Los Consejos Municipales al expirar, elegidos en 1924, en toda la Pro­
vincia han marchado regularmente si se tiene en cuenta la labor casi nula de 
los Concejales anteriores; pero los Munícipes de David y Bugaba han traba­
jado con tesón y entusiasmo.eEl Consejo de David solventó su crédito perdido, 
ha mantenido bien conservadas las obras que existen, ha pagado sus deudas 
anteriores que ascendían a varios miles de balboas, tiene el servicio municipal 
pagado al día, tiene dinero en caja, construye un edificio para oficinas en el 
Cementerio, ha iniciado la importante obra del acueducto y alcantarillado de 
David. El Municipio de Bugaba, ha construido la cárcel, algunas alcantarillas 
y proyecta un Matadero Público; el de Boquete construye actualmente un 
Matadero.
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Mucho, muchísimo podrían hacer los Municipios en beneficio de los aso­
ciados si en la recaudación e inversión de las rentas se procediera con cuidado, 
acierto y honradez. „

La Fiscalización Municipal, dependiente de la Secretaría de Hacienda y 
Tesoro, si piensa continuar, puede hacer mucho en beneficio de los Distritos, 
pero para eso es n;<r.auo cus la Fiscalización sea eficiente y efectiva, ayuda 

,yno obstáculo. He observado en los Distritos que ya he vi; itado que las entra­
das al Tesoro Municipal apenes si alcanzan a cubrir los gastos ordinarios del 
servicio, de manera que s-i por alguna circunntffia imprevista aminora la en­
trada en una o dos rentas, viene el déficit seguro y para solventar una situa­
ción como esa la Fiscali. ación no dictó ni ha aconsejado medida alguna.

Los Presupuestos municipales deberían ser preparados por la Fiscaliza­
ción, amoldarlos a las leyes para así evitar que la Secretaría de Gobierno y 
Justicia se vea obligada a suspender la ejecución de estos Acuerdos como su­
cedió este año con el de Remedios, el cual no objetó en nada la 'Fiscalización y 
sin embargo adolecía de varias irregularidades.

POLICIA NACIONAL.

La Policía de la Provincia que toda es nacional y que comprende la sección 
4a., se compone de un Capitán Jefe, un Teniente segundo Jefe, dos Substenien- 
tes y 55 agentes, para guardar el orden en 11 Distritos, varios Corregimientos 
y a la vez hacer el serv . Jo de guardia de cárcel y de todo lo que requiera la 
fuerza policiva. Este número de agentes es .insefíciente y se hace todavía más 
exiguo debido a que en la Sección hay personHr que por su edad, por su salud 
o por contemporización, no prestan ningún servicio activo. Si estos defectos 
fueran corregidos y el número de plazas aumentado, el servicio de seguridad 
sería más activo y más eficaz en toda la Provincia.

.También necesita la policía de instrucción regular y adecuada, pues es muy 
común ver que los Alcaldes para hacer cumplir una disposición policiva que 
todo agente debe conocer y hacer respetar, tiene que dar repetidas órdenes que 
se observan dos o tres días y después se olvidan. El cambio de Alcaldes y la 
falta de cooperación de la policía da por resultado que no se cumplan dispo­
siciones legales que benefician todas las poblaciones en su estética, en lo mo­
ral y en lo material.

OBRAS PUBLICAS.

Apenas inició don Rodolfo Chiari, actual Presidente, su gobierno, tomó 
todo el interés del cago para emprender algunas obras públicas en esta Provin­
cia, olvidada por las administraciones anteriores. Al efecto vino de la Capital 
el señor Rogelio B. Cortés, como Inspector General de Obras, y el señor Ri­
cardo L. Ibérico, como Capataz, quienes han trabajado con celo y competen­
cia, y se dió principio a la reparación de edificios y puentes.

Bajo la administración de mi antecesor General 'Manuel Quintero V., se 
principiaron estos trabados y debido a su activa ingerencia se co’nsiguió orde­
nar la construcción de un segundo piso general para el edificio de Correos y 
Telégrafos. •

Los trabajos de reparación en los puentes de Majagua, Caldera, Risacua,


